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DICTAMEN A LA MINUTA P R O Y E C T O DE D E C R E T O POR E L QUE S E 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX A L ARTÍCULO 19 DE LA L E Y 
G E N E R A L DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE 
S E N A D O R E S . 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL, QUE REMITE LA H. CAMARA DE SENADORES. 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Protección Civil fue turnada para su análisis y dictamen 
correspondiente la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona una fracción XXX al 
artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para los efectos del artículo 72, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 80, 84,157 numeral 1 fracción 1,158 numeral 
1 fracción IV, 167 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
esta Comisión de Protección Civil presenta a la consideración de los integrantes 
de la Cámara de Diputados el presente dictamen, con la siguiente la siguiente: 

Metodología 

En el apartado de "Antecedentes Legislativos"se indica la fecha de recepción 
ante el Pleno de la Cámara de Diputados, su turno y la materia sobre la que 
versa la Minuta. 
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En el apartado de "Análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto" se examina 
el contenido sustancial de la propuesta, los argumentos en que se sustenta y se 
determina el sentido y su alcance. 

Por último, en el apartado de "Consideraciones de la Comisión Dictaminadora" 
la Comisión dictaminadora realiza las reflexiones necesarias para motivar el 
sentido de resolución, el análisis y valoración mediante la evaluación de los 
argumentos planteados en la exposición de motivos, así como lo dispuesto en la 
legislación vigente aplicable para el caso en concreto. 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

1. En Sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión en fecha 23 de febrero de 2017, se dio cuenta del oficio de la Cámara 
de Senadores, con el que remiten el expediente con la Minuta Proyecto de 
Decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 19 de la Ley General de 
Protección Civil. 

2. La Mesa Directiva, con identidad de fecha en sesión y mediante oficio número 
D. G. P. L. 63-II-2-1659 acordó se turnara para su dictamen a esta Comisión de 
Protección Civil, asignándole el expediente número 5731. 

3. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores mediante oficio DGPL-1P2A-
5595 y DGPL-1P2A-5596, de fecha 23 de diciembre de 2013 acordó se turnara 
para su dictamen a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de Estudios 
Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen correspondiente. 

4. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores emitió excitativa par que se 
presente el dictamen turnado a las Comisiones Unidas de Protección Civil y de 
Estudios Legislativos, Primera, mediante oficio DGPL-2P2A.-140.42, de fecha 4 
de febrero de 2017. 
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5. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores remitió a la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, mediante oficio DGOL-2P2A.-1514; CS-LXIII-II-2P-150, 
el expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL, aprobado por el Senado del al República en sesión celebrada el 21 de 
febrero de 2017. 

II. ANÁLISIS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

1. La Minuta con proyecto de decreto de referencia, materia del presente 
dictamen, plantea el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 
19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Único. Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual para ser la XXXI, 
del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para quedar como sigue: 

Artículo 19.- La Coordinación Ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la 
Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, la cual tiene las 
atribuciones siguientes en materia de protección civil: 

I a XXVIII. ... 

XXIX.- Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financia miento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 
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XXX. - Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. - Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional, dentro de la esfera de sus facultades. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En el cuerpo de la Minuta con Proyecto de Decreto de referencia se plantea 
lo siguiente: 

2.1. Describe el Sistema Nacional de Protección Civil y las atribuciones de la 
Coordinación Ejecutiva. 

2.2. Que la Coordinación ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil 
tendrá la facultad de coadyuvar con los Gobiernos de las entidades federativas 
las delegaciones y municipios en la elaboración y actualización de protocolos de 
actuación para la atención de niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores en sus programas de protección civil. 

2.3. expone la problemática ocasionada por la falta de protocolos de actuación 
en la presencia de fenómenos perturbadores para la atención de la población 
más vulnerable. 

TRANSITORIO 
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LEGISLATURA 

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISION DICTAMINADORA. 

Los integrantes de la Comisión de Protección Civil de la LXIU Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, después de hacer un 
análisis del contenido de la Minuta de mérito, por lo que, en un ejercicio de 
reflexión sistemático, funcional y teleológico ha considerado dictaminar la misma 
en sentido positivo por lo que en este dictamen se expone. 

PRIMERA. Esta dictaminadora con base en los antecedentes expuestos y con 
las facultades conferidas en la normatividad vigente, se abocó a dictaminar la 
Minuta con proyecto de decreto de referencia. 

SEGUNDA. Esta dictaminadora considera procedente la Minuta con Proyecto de 
Decreto. 

TERCERA. Esta dictaminadora concuerda con la Minuta en lo referente a los 
numerales 2.1 y 2.2 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen, 
especialmente en lo que refiere a las atribuciones de la Coordinación ejecutiva 
y su capacidad para coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como con los de municipios y delegaciones en la elaboración de protocolos 
de actuación para la atención de niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, en sus programas de protección civil. 

CUARTA. Esta dictaminadora concuerda con la proponente en lo referente al 
numeral 2.3 del capítulo Análisis de la Minuta de este dictamen y concluye que 
el problema pùbico está demostrado. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el inciso a) 
del artículo 72 constitucional, la Comisión de Protección Civil, somete a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 
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XXX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose la actual XXX para 
quedar como la XXXI, del artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para 
quedar como sigue: 

Artículo 19.- ... 

I. a XXVIII.... 

XXIX. Proponer en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión 
de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 

XXX. Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como con los de municipios y delegaciones, según corresponda, en la 
elaboración y actualización de protocolos de actuación para la 
atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, en sus programas de protección civil, y 

XXXI. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan 
el Presidente o el Consejo Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 
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TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 19 días del mes de abril del 
año 2017. 
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LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada 
María Elena 

Orantes López ; * £T\ I 
Presidenta Uó> ¡ I Á | / 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado 
Héctor Javier 
Álvarez Ortiz 

Secretario / 

Nombre En Contra Abstención 

Diputada Noemi 
Zoila Guzmán 

Lagunes 
Secretaria 
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Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado Enriqu 
Rojas Orozco 

Secretarlo 

Nomb 

Diputado Héctor 
Barrera Marmolejo 

Secretario 

Nombre 

Diputado Gerardo 
Gabriel Cuanalo 

Santos 
Secretario 

Nombn 

Diputada Araceli 
Madrigal Sánchez 

Secretaria 

En Contra Abstención 

Abstención 

Abstención 
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Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado Alberto 
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Secretario 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputada Edith 
Villa 

Trujillo \ 
Secretaria / — V . v -

Diputado Edgar 
Espinoso Carrera 

Secretario 

Nombre A Favor En Contra Abstención 

Diputado Jesús 
Emiliano 

Álvarez López 
Integrante 
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Integrante 
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Diputada Flor 
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Jiménez 
Integrante 
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Diputada 
Gabriela 

Ramírez Ramos 
Integrante 

Nombre 

Diputado Carlos 
Sarabia 

Camacho 
Integrante 

A Favi En Contra Abstención 
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Diputada 
Cristina 
Sánchez 
Coronel 

Integran 
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Diputado 
Ricardo Taja 
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Integrante 

A Favor En Contra Abstención 
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